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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 07-2004-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

UNIDAD COORDINADORA DEL PROYECTO “APOYO PARA MEJORAR LA OFERTA PRODUCTIVA Y FACILITAR EL COMERCIO EXTERIOR” - CONVENIO DE PRÉSTAMO BIRF Nº 7177-PE / PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS  
R.U.C.


:
Nº 20508320150


Representante Legal
:
Dr. Luis Diez Canseco Núñez – Coordinador General
Domicilio Legal

Dirección

:
Calle Manco Cápac Nº 879 -Miraflores 
Teléfono
 
:
446 9800 anexo 196
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad
El 11 de Setiembre del 2003, el Banco Mundial y la República del Perú firmaron el Convenio de Préstamo Nº 7177-PE por US$ 20,0 millones para financiar parte del costo del Proyecto de “Apoyo para Facilitar el Comercio Exterior y Mejorar la Oferta Productiva”, comprometiéndose el Gobierno del Perú a aportar un total de US$ 4’0 millones de contrapartida. 

El propósito final del presente proyecto es el aumento continuo, sostenido y sostenible de las exportaciones Peruanas (en particular las no tradicionales), abarcando beneficiarios a lo largo de todo el territorio nacional. Los beneficiarios objetivos del proyecto son las empresas exportadoras y potencialmente exportadoras distribuidas a lo largo del territorio nacional e incluyen a las pequeñas y medianas empresas (PyMEs). Las instituciones involucradas serán los beneficiarios directos del proyecto en la medida que las ineficiencias en la gestión, baja calidad de los servicios y la oferta de estos para el sector exportador, sean eliminadas y aumentadas respectivamente.

En tal sentido, el Gobierno ha incorporado como parte de su política global de desarrollo, el fomento de la competitividad de los sectores productivos del país con el fin impulsar el proceso de desarrollo y crecimiento económico del Perú. El proyecto es parte de los esfuerzos del país en lograr dicho fomento.
Las instituciones involucradas en el Proyecto, a través de las cuales se ejecutan los componentes y las actividades, son:

	Abreviatura
	Institución

	DIGESA
	Ministerio de Salud – Dirección General de Salud Ambiental

	INDECOPI
	Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual

	MEF
	Ministerio de Economía y Finanzas

	MINCETUR
	Ministerio de Comercio Exterior y Turismo

	MTC
	Ministerio de Transportes y Comunicaciones

	OSITRAN
	Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público

	PRODUCE
	Ministerio de la Producción

	PROINVERSION
	Agencia de Promoción de la Inversión del Ministerio de Economía y Finanzas

	PROMPEX
	Comisión para la Promoción de Exportaciones

	PROMPYME
	Comisión de Promoción de la Pequeña y Micro Empresa del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo

	PROVIAS
	Programa Nacional de Mantenimiento y Conservación Vial del Ministerio de Transportes y Comunicaciones

	RREE
	Ministerio de Relaciones Exteriores

	SENASA
	Servicio Nacional de Sanidad Agraria

	SUNAT
	Superintendencia Nacional de Administración Tributaria

	UCP - PCM
	Unidad Coordinadora del Proyecto, de la Presidencia del Consejo de Ministros.


El costo total estimado del Proyecto es de US$ 24,0 millones; los fondos fueron aprobados y distribuidos como se muestra a continuación:

	Categorías
	Fuente de Financiamiento

(En miles de US $)

	
	BM
	TP
	Total

	1.
Costos Directos:
	
	
	

	1.1
Mejora en Planeamiento Estratégico y el Marco Institucional de la Promoción de Exportaciones
	5,610 
	1,133 
	6,743 

	1.2
Mejora en la Adopción e Implementación de Prácticas Efectivas de Calidad
	3,756 
	759 
	4,515 

	1.3
Mejora en el Acceso del Financiamiento de las Exportaciones
	305 
	62 
	367 

	1.4
Reducción de los Costos Logísticos
	5,431 
	1,097 
	6,528 

	2.
Desarrollo de la Estrategia de Competitividad
	2,701 
	546 
	3,247 

	3.
Costos Concurrentes e Imprevistos
	1,997 
	403 
	2,400 

	4.
Costos Financieros 
	200 
	-   
	200 

	TOTAL
	20,000
	4,000
	24,000


El Proyecto es ejecutado por la Unidad de Coordinación del Proyecto (UCP) que fue establecida para tal fin, por la Resolución Ministerial Nº 006-2004-PCM del 07 de Enero de 2004.

La Unidad Coordinadora del Proyecto de “Apoyo para Mejorar la Oferta Productiva y Facilitar el Comercio Exterior”  es responsable de preparar todos los estados financieros e informes requeridos, y asegurarse que todos los registros necesarios estén disponibles para la auditoría, que todas las entradas y ajustes contables hayan sido hechos, y que ha tomado todas las acciones necesarias para permitir a los auditores emitir el informe final antes de los plazos establecidos.   

Los auditores deberán mantener adecuadamente archivados los papeles de trabajo por un período de tres años después de terminada la auditoría. Durante este periodo, los auditores deberán proveer prontamente los papeles de trabajo que les sean solicitados por el Banco.
Estos Términos de Referencia proporcionan la información básica que el auditor necesita para entender suficientemente el trabajo a realizar, poder preparar una propuesta de servicios, y planear y ejecutar la auditoria. Sin embargo, esta información debe ser complementada con la proporcionada en las Guías: Reportes Financieros Anuales y Auditorías de Actividades Financiadas por el Banco Mundial. Esta publicación constituye los criterios básicos contra los cuales el Banco medirá la calidad del trabajo del auditor al realizar la revisión de escritorio del informe de auditoria. Las “Guías” son específicamente consideradas parte integrante de estos Términos de Referencia.
b.
Descripción de las actividades principales bajo examen.
El Proyecto tiene cinco (5) componentes y tres (3) categorías básicas de gastos. Las categorías de gastos definen el porcentaje a ser financiado por Banco Mundial (Endeudamiento Externo) y el Tesoro  Público.

Los Componentes del Proyecto son:

1)
Mejora en los Marcos Institucionales para Promover las Exportaciones, que comprende: (i) La generación de capacidad exportadora a nivel de empresas y regiones; (ii) El fortalecimiento de la capacidad de promoción comercial en el exterior y apertura de mercados; (iii) El diseño e instauración del programa nacional de proveedores (cadenas productivas); y, (iv) La promoción de la inversión privada.
2)
Adopción e Implementación de Prácticas Efectivas de Calidad, que comprende: (i) La promoción de la calidad: normalización, acreditación y adopción de buenas prácticas; (ii) El fortalecimiento de los servicios de certificación sanitaria; y, (iii) La  reestructuración del modelo CITEs.

3)
Mejora en el Acceso al Financiamiento de las Exportaciones, que comprende: (i) El fortalecimiento del sistema concursal; y, (ii) Estudios sobre restricciones en el acceso al financiamiento.

4)
Reducción de Costos Logísticos Vía la Mejora de los Servicios y la Infraestructura Pública, que comprende: (i) El mejoramiento de los servicios de infraestructura y logística del comercio exterior; (ii) La optimización del mantenimiento de carreteras; (iii) El mejoramiento de la supervisión y regulación de los servicios públicos de transporte; y, (iv) El fortalecimiento del sistema de inteligencia y control de aduanas.

5)
Desarrollo de la Estrategia de Competitividad, que comprende: (i) Administración y Coordinación del Proyecto (Costo operativo de gestión de la Unidad Coordinadora del Proyecto, Reservas para imprevistos y costos incrementales, y los costos financieros del Préstamo); y, (ii) Apoyo a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Competitividad (Equipo Técnico y acciones de promoción ambiental con apoyo de Consejo Nacional del Ambiente - CONAM).
c.
Áreas críticas a evaluar.
Los auditores externos durante la fase de planeamiento deberán efectuar procedimientos para identificar las áreas críticas a evaluar, definiendo el tipo de pruebas a aplicar las que serán desarrolladas en el Memorando de Planeamiento. 

d.
Alcance y período de la auditoría.



d.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera

d.2
Período de la Auditoría


Ejercicios Económicos 2004, 2005 y 2006
e.
Objetivo de la auditoría.

El objetivo general de la auditoría es permitir al auditor expresar una opinión profesional sobre la situación financiera del proyecto al cierre de cada período auditado, informar sobre lo adecuado de los controles internos, y expresar una opinión sobre el cumplimiento con los términos del Convenio de Préstamo Nº 7177-PE, y las leyes y regulaciones aplicables. El compromiso incluye una auditoria de propósito especial del proyecto, la cual debe cubrir los recursos proporcionados por el Banco, el Gobierno y otras entidades locales, si fuera el caso. 
Objetivos de la Auditoría Financiera
La auditoría financiera y de control interno debe efectuarse de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría de IFAC; por consiguiente deben incluir las pruebas de los registros contables que los auditores consideren necesarias bajo las circunstancias. Los objetivos específicos de la auditoría son:
e.1
Emitir opinión sobre si los estados financieros del Proyecto Apoyo para Mejorar la Oferta Productiva y Facilitar el Comercio Exterior presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales la posición financiera del proyecto, los fondos recibidos y los desembolsos efectuados durante el período auditado, así como las inversiones acumuladas a la fecha de cierre, de acuerdo con las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) promulgadas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (IASC) de la Federación Internacional de Contadores (IFAC), y de acuerdo con los requisitos del respectivo convenio con el Banco Mundial/BIRF.

e.2
Emitir opinión sobre si la información financiera complementaria relativa al Proyecto Apoyo para Mejorar la Oferta Productiva y Facilitar el Comercio Exterior ha sido razonablemente presentada en todos los aspectos significativos en relación con los estados financieros básicos tomados en conjunto.
e.3
Emitir una opinión con respecto a lo adecuado de la estructura del control interno de la Unidad Coordinadora del Proyecto. En lo relacionado con el proyecto. Para esto el auditor deberá evaluar y obtener una comprensión suficiente de la estructura de control interno de la institución, evaluando el riesgo de control e identificando condiciones reportables, incluyendo debilidades materiales en la estructura de control interno. Esta evaluación deberá incluir también los controles internos relacionados con las contribuciones de contraparte para el Proyecto. Las deficiencias o debilidades que no tengan impacto en los Estados Financieros pueden mostrarse también en una “Carta de Gerencia”, en la cual se informe al Proyecto sobre las debilidades de control interno y las deficiencias observadas y otros hallazgos.
e.4
Emitir una opinión con respecto al cumplimiento de la Unidad Coordinadora del Proyecto con los términos del Convenio de Préstamo y las leyes y regulaciones aplicables (en lo relativo a los aspectos financieros). 
e.5
Emitir una opinión sobre: (a) si los gastos incluidos en las solicitudes de reembolso (SOEs) son elegibles, y por tanto si la información presentada en los SOEs es razonablemente confiable; (b) si los procedimientos de contabilidad y de control interno utilizados en la preparación de los SOEs son adecuados; y (c) si los fondos del préstamo han sido utilizados únicamente para los fines del proyecto, de conformidad con los requisitos establecidos en los correspondientes convenios con el Banco.  
e.6
Emitir opinión sobre si el estado de la Cuenta Especial utilizada para manejar los fondos proporcionados por el Banco presentan razonablemente la disponibilidad de fondos al cierre del período auditado, así como las transacciones realizadas durante tal período, de acuerdo con las estipulaciones sobre el uso de los fondos establecidas en los correspondientes convenios con el Banco.
e.7
La primera Auditoría al Proyecto deberá cubrir (20) meses es decir al 31 de diciembre de 2005.

e.8
Los Auditores deberán efectuar una Visita de Seguimiento a los controles internos del Proyecto sin dictamen al 30 de abril de 2005.


Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria 
Objetivo General
e.9
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Unidad Coordinadora del Proyecto Apoyo para Mejorar la Oferta Productiva y Facilitar el Comercio Exterior, relativa al Convenio de Préstamo Nº 7177-PE  por los ejercicios 2004, 2005 y 2006, para la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

Objetivos Específicos

e.9.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.9.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
f.
Informes de auditoría
Los auditores emitirán informes que contengan las opiniones y conclusiones específicas requeridas. Todos los informes resultantes de la auditoria del proyecto deberán ser incorporados en un solo documento. Este informe, debe ser dirigido y entregado a la UCP antes del 30 de Junio del 2005, 2006 y 2007 respectivamente. El informe se presentará en español, debidamente firmado y empastado, en original y tres (03) copias. El informe del Proyecto deberá contener por lo menos:

A. Una página con el título, una tabla de contenido, una carta de envío a la UCP, y un resumen que incluya la información requerida en las Guías;

B. El informe y opinión del auditor con respecto a los estados financieros del proyecto, sus correspondientes notas e información complementaria;

C. El informe del auditor  con respecto a su compresión de la estructura de control interno relacionada con el Proyecto. El informe debe revelar, entre otra información discutida en las Guías, las condiciones reportables (aquellas que tienen un impacto sobre los estados financieros) y las debilidades materiales en la estructura de control interno de la Unidad Ejecutora. También debe incluir los comentarios de la UCP; y,
D. Un resumen de los principales procedimientos de auditoria ejecutados para planear la auditoria, evaluar la estructura de control interno, verificar las cifras incluidas en los estados financieros y otras áreas sujetas a auditoria, y para evaluar el cumplimiento con los términos de los convenios, y las leyes y regulaciones aplicables.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

La auditoría se debe ejecutar de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas, las cuales deben ser compatibles con las Normas de Auditoría promulgadas por IFAC, y las publicaciones del Banco Mundial. Por consiguiente, la auditoría debe incluir la planeación adecuada, la evaluación y prueba de la estructura y los sistemas de control interno, y la obtención de evidencia objetiva y suficiente que le permita al auditor llegar a una conclusión razonable sobre la cual sustentar sus opiniones.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
Previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, la auditoria se efectuará en las Oficinas que para el efecto disponga la Unidad Coordinadora del Proyecto, y el inicio será el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoria.
b.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

El auditor emitirá los borradores de los informes 120 días calendario después del 31 de Diciembre del ejercicio auditado.

El auditor deberá presentar al Proyecto los informes finales de auditoria a los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de la información financiera y presupuestal por parte del Proyecto. Si el representante del Banco así lo solicita, el auditor deberá enviarle directamente copia de los informes de auditoria del Proyecto.
c.
Fecha de Entrega de información
La información previa que requiera la Sociedad de Auditoría para cumplir con su labor será entregada a requerimiento por escrito de los auditores: al inicio de la Auditoría de cada ejercicio por auditar.

Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Presupuestaria al 31.DIC.2004, 31.DIC.2005 y 31.DIC.2006 serán entregados a la Sociedad designada según el cronograma siguiente:
	PERIODO
	INFORMACION
	F/ DE ENTREGA

	2004
	EEFF, NOTAS, ANEXOS, INF. PRESUPUESTARIA
	01/04/05

	2005
	EEFF, NOTAS, ANEXOS, INF. PRESUPUESTARIA
	01/04/06

	2006
	EEFF, NOTAS, ANEXOS, INF. PRESUPUESTARIA
	01/04/07


d.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende los tres años de la vigencia del Proyecto y se establecerá en forma anual. El pago será por cada periodo auditado.
	CONCEPTO
	
	2004
	2005
	2006
	TOTAL

	Retrib.Económica
	S/.
	24.715,00
	83.203,00
	68.228,00
	176.146,00

	Imp. Gral. a las Ventas
	S/.
	4.695,85
	15.808,57
	12.963,32
	33.467,74

	TOTAL
	S/.
	29.410,85
	99.011,57
	81.191,32
	209.613,74


Son: Doscientos nueve mil seiscientos trece y 74/100 Nuevos Soles.

El pago de la retribución económica por los servicios de auditoria de cada ejercicio, será como sigue:
· Hasta 50% de adelanto en la fecha de inicio de la auditoria del ejercicio económico correspondiente, contra entrega de una Carta Fianza por dicho monto.
· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría del periodo auditado.
e.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en auditoría de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.
Los mismos que desarrollaran sus labores en el horario normal de las actividades de la entidad.
f.
Sociedad
Las Sociedades postoras deben cumplir con el siguiente requisito:

· Ser elegibles al Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento - BIRF.
g.
Términos de Referencia de Auditoria y Estipulaciones Establecidas en el Convenio de Préstamo
Los Términos de referencia y las estipulaciones contenidas en el Convenio de Préstamo Nº 7177-PE, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.  

h.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico, análisis de riesgos de auditoría realizado, determinación de criterios de materialidad, alcance y ámbito geográfico, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.
i.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores por cada período a auditar, otorgarán a favor de la Entidad:
· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado.

· De ser el caso, en su oportunidad otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado. 
j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
Si durante la ejecución de la auditoría se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control, comunicará a la Contraloría General de la República los hechos detectados, acompañando la documentación sustentatoria, para su evaluación y acciones pertinentes.
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Normas mínimas a ser aplicadas en la auditoría:
· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.

Alcance y Procedimientos de la Auditoria

La auditoria debe ser conducida de acuerdo con normas de auditoria aceptables, y por consiguiente debe incluir las pruebas a los registros contables que los auditores consideren necesarias bajo las circunstancias. Los auditores deben estar alertas para detectar situaciones o transacciones que puedan ser indicativas de fraude, abuso o actos y gastos ilegales. Si tal evidencia existe, los auditores deben comunicar la situación simultáneamente al representante del Banco debidamente autorizado y a la administración del proyecto, y ejercer cautela y el debido cuidado profesional al ampliar sus pasos y procedimientos de auditoría relacionados con actos ilegales. La sección 240  de las NIAs proporciona guía al respecto.

Al realizar su trabajo, los auditores deben prestar atención especial a los siguientes requisitos:

· Todos los fondos del proyecto deben ser utilizados de acuerdo con las cláusulas de los correspondientes convenios de financiamiento, con la debida atención a los factores de economía y eficiencia, y solamente para los propósitos para los cuales fue proporcionado el financiamiento.

· Los bienes y servicios financiados deben ser comprados de acuerdo con los términos de los convenios de financiamiento correspondientes.

· Las entidades ejecutoras deben mantener todos los documentos de respaldo, registro y cuentas relacionadas al proyecto que sea necesario, incluyendo los gastos reportados a través de SOEs y la Cuenta Especial. Deben existir enlaces claros entres los registros contables y los informes presentados al Banco.

· Cuando se utilice la Cuenta Especial, ésta debe ser mantenida de acuerdo con las provisiones del convenio de financiamiento correspondiente.

· Las cuentas del proyecto deben ser preparadas de acuerdo con las normas internacionales de contabilidad consistentemente aplicadas, y dar una visión razonable y verdadera de la situación financiera del proyecto al final del período, así como de los recursos y gastos para el año terminado en esa fecha.

A continuación se detallan lineamientos que los auditores deben tener en cuenta para la auditoría del Proyecto. Estos lineamientos no deben considerarse como que lo incluyen todo o que son restrictivos, y no liberan al auditor de ejercer el debido cuidado y juicio profesional. Los pasos pueden ser modificados para ajustarse a las condiciones locales y el diseño específico del Proyecto, los procedimientos de ejecución y las provisiones del Convenio de Préstamo. Cualquier limitación en el alcance del trabajo debe ser comunicada tan pronto sea posible al representante del Banco Mundial.

A. Obtener información preliminar del Proyecto. A continuación se muestra una lista de documentos aplicables a los diferentes proyectos financiados por estos Organismos Internacionales de Crédito. El auditor debe seleccionar los que sean necesarios para ejecutar la auditoría:

a)
El convenio de préstamo entre el Banco y el Prestatario (normalmente el Gobierno del País, GOP).

b)
El Informe de Evaluación Preliminar del Banco.

c)
Regulaciones de Compras (licitaciones) Internacionales del Banco.

d)
Regulaciones de Compras (licitaciones) Locales del GOP

e)
Los informes financieros y de progreso del Proyecto; plan o catálogo de cuentas, descripción de los sistemas de contabilidad; políticas y procedimientos de compras; procedimientos para la recepción, almacenamiento y distribución de bienes y materiales; y lo que sea necesario para completar exitosamente el trabajo encomendado.

B.
Examinar los estados financieros del Proyecto, desagregando los fondos del Banco Mundial, incluyendo los montos presupuestados por categoría y tipo de gasto; los ingresos recibidos de este Banco durante el período cubierto por la auditoría; los costos reportados por el Proyecto como efectuados durante el período de la auditoría; y los bienes y asistencia técnica provista directamente por este Organismo, si los hubiere. Las siguientes consideraciones deben ser también tomadas en cuenta para la revisión del Estado de Solicitudes de Desembolsos (SOE) y del Estado de la Cuenta Especial (SA) en lo que respecta a la fuente de financiamiento Banco Mundial:

1.
Al diseñar el Proyecto de auditoría, el auditor debe tomar en consideración la efectividad y confiabilidad de los procedimientos contables y administrativos, y de los controles internos, incluyendo los correspondientes a los SOEs y las cuentas especiales. Estos sistemas, incluyendo la auditoría interna, deben ser revisados y evaluados para determinar tanto el grado de confiabilidad que se les puede asignar, como la cobertura de las pruebas que el auditor necesita hacer.

2.
El auditor debe evaluar los procedimientos para:

a)
Resguardar los activos por medio de una adecuada división de responsabilidades entre las funciones operativas, de custodia, de contabilización, y otras actividades; asegurar que tales funciones y responsabilidades están claramente definidas y que hay suficiente personal para ejecutarlas correcta y eficientemente;

b)
Asegurar que los activos y otros recursos se utilizan de acuerdo con las instrucciones y regulaciones en una manera efectiva y económica;

c)
Asegurar que todas las transacciones son contabilizadas adecuadamente y en forma oportuna;

d)
Compilar y certificar la elegibilidad de los SOEs.

3.
El auditor debe obtener suficiente evidencia de soporte a través del examen de los registros contables y otros documentos probatorios, inspecciones físicas directas, observaciones generales, preguntas, y confirmaciones, incluyendo:

a) Pruebas para asegurarse que todos los activos y pasivos han sido adecuadamente registrados;

b) Verificación de los saldos de las cuentas de inventarios y otros activos similares por medio de inspección física;

c) Verificación de que los gastos están de acuerdo con las provisiones presupuestarias y que se ha cumplido con las regulaciones y directrices apropiadas;

d) Pruebas de los cálculos, por ejemplo, planillas, y verificación del porcentaje correspondiente en las solicitudes de desembolso del préstamo del Banco;

e) Revisión de los sistemas de compromiso de fondos y de pagos para verificar y confirmar las reservas y descargos por acreedor, y de recepción de ingresos para asegurar que todos los pagos por servicios han sido recibidos y contabilizados, y que las cuentas pendientes de cobro han sido registradas (las verificaciones deben incluir también certificados u otras formas de confirmación de deudores y acreedores);

f) Verificación de las inversiones y fondos en depósito por medio de confirmaciones directas con los depositarios, así como por las reconciliaciones correspondientes;

g) Revisión de los controles de procesamiento de datos para determinar si son adecuados; 

h) Verificación de los estados financieros contra los registros contables principales; y verificación de éstos contra los registros auxiliares, vouchers, cheques pagados por el banco correspondiente, contratos, órdenes de compra, y otros documentos probatorios originales.

4.
El auditor debe verificar los SOEs contra los registros contables, documentación de soporte, e inspecciones físicas del trabajo hecho o los bienes y servicios adquiridos. También debe determinar si los gastos incluidos en las solicitudes de reembolso son elegibles para ser financiados bajo los términos del Convenio de Préstamo.

5.
El auditor debe verificar: si las transacciones de la Cuenta Especial son correctas, incluyendo la reconciliación de lo recibido por el Proyecto y lo pagado por el banco donde se maneja la cuenta; los saldos de la cuenta especial; y que la operación y uso de la cuenta esté se acuerdo con el convenio de préstamo.

C.
La Carta de Gerencia (o el Informe sobre el Control Interno) debe incluir comentarios y recomendaciones para mejorar los sistemas y controles financieros y administrativos, así como hallazgos que requieran la atención de la administración del Proyecto.

Otras Responsabilidades del Auditor
El auditor debe cumplir con los siguientes requerimientos:

A.
Efectuar conferencias de entrada y de salida.

B.
Planear el trabajo de auditoría de manera tal que se efectúen revisiones preliminares durante el período bajo examen (incluso durante los primeros meses del mismo), con el fin de evaluar los sistemas de control interno y comunicar oportunamente a la unidad ejecutora las situaciones que ameriten la atención de la administración antes de la presentación del informe final de auditoria.

C.
Referenciar independientemente el Informe de Auditoria antes de emitirlo. Como parte de su control de calidad, antes de emitir el Informe de Auditoria y la Carta de Gerencia (en lo subsecuente incluidos en el término "el informe") el auditor debe referenciarlo. También, el informe debe ser adecuadamente indexado y cruzado a los papeles de trabajo antes de la referenciación. Cada aseveración, fecha, número, monto y cita que aparezca en el informe debe ser referenciada a los papeles de trabajo correspondientes. El referenciador no debe ser miembro del equipo de auditoría y deberá reportar directamente al socio a cargo de la auditoria.

Todos los comentarios del referenciador deben ser registrados en una hoja de revisión y resueltos satisfactoriamente por el equipo de auditoria o por el socio a cargo. La hoja de revisión del referenciador debe ser archivada en los papeles de trabajo junto con el informe, y debe estar disponible para cualquier revisión de control de calidad por parte del Banco Mundial.

D.
Obtener una carta de representación de acuerdo con la Norma Internacional de Auditoria No. 22 de IFAC, firmada por la administración del Proyecto.


Inspección y Aceptación del Trabajo de Auditoria Externa y los Informes
El Banco Mundial es responsable por inspeccionar y aceptar los informes de auditoria correspondientes, y podrá nombrar una persona natural o jurídica que efectúe estas labores, incluyendo la revisión de los papeles de trabajo y los controles de calidad correspondientes. Si el Banco Mundial acepta el informe de auditoria le enviará una carta al Proyecto indicándole las acciones a ser tomadas para corregir las deficiencias encontradas, si hay alguna, y solicitándole informar al Banco Mundial sobre las acciones tomadas. También se le comunicarán al Proyecto los aspectos del informe de auditoria que no estén de acuerdo con los términos de referencia, para que el auditor los subsane en auditorias subsiguientes.

En caso que el Banco Mundial no acepte uno o más informes por deficiencias en el trabajo, el auditor ejecutará el trabajo adicional necesario sin costo adicional para el Prestatario, el Proyecto, o el Banco.

El representante del Banco Mundial podrá contactar directamente a los auditores para solicitar cualquier información adicional en relación con la auditoria o el estado del Proyecto. Los auditores deberán satisfacer tales solicitudes prontamente.
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